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AGRADECIMIENTO  
 

En este importan te equipo, hemos compartido el compromiso y el privilegio de lograr 

resultados en una construcción institucional, jurídica y cultural de vanguardia, para 

instaurar un nuevo modelo de gobernanza, basado en la cultura de la integridad pública, la 

ética y la transparencia en la administración pública de cada entidad federativa y del país 

en su conjunto.  

Participar en esta Comisión, en esta etapa de gran trascendencia para México en materia 

de transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, repre senta un 

compromiso con nuestro país, compromiso que nos ha unificado, y a su vez ha consolidado 

este marco de pluralidad democrática.  

En virtud de lo anterior, a  nombre de la Comisión de Gobiernos Abiertos, Transparencia y 

Rendición de Cuentas de la Conf erencia Nacional de Gobernadoras, expreso mi gratitud, 

reconocimiento y felicitaciones a los gobernadores, así como a sus respectivos enlaces, por 

el esfuerzo y el compromiso que han demostrado para la realización de los trabajos y el 

cumplimiento de las m etas de esta Comisión,  

Las principales prioridades de esta comisión fueron la integración y consolidación de los 

sistemas estatales anticorrupción,  con base en información del Sistema Nacional 

Anticorrupción, al 7 de febrero de 2020 tenemos ya , 31 entidade s con Comisión de Selección, 

y 30 con Comité C oordinador  integrados y en funcionamiento,  por mencionar algunos de los 

resultados que se detallan más adelante.  

También se asignó una máxima prioridad a  la armonización constitucional , logrando como 

resultado la modificación de las 32 constituciones locales del país.  

También avanzamos en la adecuación legislativa, de los sistemas loc ales, logrando como 

resultado 30 entidades que lograron  la armonización completa d e las 7 leyes y códigos; el 

resto de las entidad es ya ha modificado la mayoría de dichos ordenamientos, cuyo desglose 

se detalla en el presente informe.  

Esta armonización constitucional y legislativa fortaleció a  nuestros gobiernos estatales, lo 

cual se logró en coordinación , y con la asesoría de las in stancias nacionales , sumando 

esfuerzos y compartiendo el compromiso de consolidar el Sistema Nacional Anticorrupción, 

y su implementación en cada entidad federativa.  

Para alcanzar estos avances, al inicio de los trabajos de esta comisión, realizamos sesiones 

de diagnóstico y tallere s de capacitación con participación del Instituto Nacional de Acceso 

a la Información, la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública 

y la Procu raduría Fiscal de la Federación.  

Estas instituciones br indaron a los gobiernos estatales los elementos, conocimientos y 

herramientas para estar en condiciones de avanzar en las reformas constitucionales y 

legales en cuanto a los sistemas de transparencia y anticorrupción.  Ante la complejidad de 

las reformas y la necesidad de lograr la armonía entre la legislación nacional  y las locales, 

los gobiernos estatales plantearon la necesidad de contar con un acompañamiento más 

cercano por parte de expertos y autoridades de la materia.  

En este sentido, inicialmente cre amos de una Mesa de Ayuda Técnica, integrada por la ASF, 

la SFP y la PFF, a través de la cual se fueron resolviendo las diversas situaciones que se 

presentaron durante este proceso de armonización. 



 

 

Con el propósito de cumplir con la agenda de la comisión, relativa a la creación de 

programas específicos para la sensibilización y capacitación de servidores públicos, de los 

ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil, contamos con la colaboración de  la Red 

por la Rendición de Cuentas , en coordinación con USAID,  quienes aportaron una 

plataforma abierta (MOOC) para realizar cursos en línea sobre el Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

Dicha plataforma ha sido impulsada en las entidades por los comités de participación 

ciudadana con un avance de 3972 particip antes, para lo cual realizamos la reunión del 12 

de abril  de 2019, donde se exhortó a los gobiernos estata les y de la Ciudad de México a 

promover la participación de servidores públicos y de la sociedad en general, en los cursos 

referidos, y contribuir así  a la creación de una cultura de integridad pública.  

En el presente informe se describe  la participación de los gobiernos locales en esta inici ativa 

de capacitación en línea, así como  los resultados de la reciente reunión de trabajo de esta 

comisión, donde además se abordó el tema de contrataciones abiertas, entre otros.  

Sobresalen también    los avances reportados por el INAI y CIDE en relación con la Métrica 

de Gobierno Abierto 2019, la cual refleja un avance significativo en materia de Gobierno 

abierto e n las entidades del país.

Reitero mi gratitud al Gobernador Jaime Rodríguez Calderón, Vice Coordinador de ésta 

comisión, y de igual forma a nuestros  presidentes de la CONAGO, de sde 2016 a la fecha, 

quienes en todo momento brindaron el apoyo y facilidades a  la Comisión de Gobiernos 

Abiertos para el logro de sus objetivos.  

También agradezco a la Secretaría Técnica de la CONAGO y a todo su equipo, por sus 

atenciones, eficiencia y seguimiento a las act ividades de la Comisión que tengo el privilegio 

de presid ir.  

Un agradecimiento muy especial merecen los integrantes del INAI, de la ASF, la SFP,  la 

PFF, el SNA, así como de la Red por la Rendición de Cuentas , del  CIDE  y de Transparen cia 

Mexicana, por la colaboración y asesoría que han brindado a la CONAGO. Sin su  apoyo, los 

avances de esta Comisión no habrían  sido posibles. 

En los próximos meses estaremos culminando la armonización de las leyes secundarias 

estatales en materia anticorrupción, para lograr que  las entidades federativas  pendientes, 

logren cumplir tam bién el mandato constitucional de implementación del Sistema 

Anticor rupción . 

Con la valiosa participación de los Gobernadores, y gracias a su compromiso con los 

objetivos de esta Comisión , continuaremos al canzando las metas y resultados , con la 

importante colaboración de los enlaces de cada entidad federativa , las autoridades  

correspondientes , y la importante participación de organizaciones de la sociedad civil.  

Reciban un saludo cordial de su amiga,  

Claudia Pavlovich Arellano ,  

Gobernadora de Sonora   



 

 

1. INSTALACIÓN Y PROGRAMA DE TRABAJO  
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

GOBIERNOS ABIERTOS, TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 
 
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, con fecha 12 de mayo 

de 2016, quedó formalmente instalada la Comisión Ejecu-

tiva de Gobiernos Abiertos, Transparencia y Rendición de 

Cuentas de la Conferencia Nacional de Gobernadores, 

con la presencia de 27 gobiernos estatales, destacando la 

participación de los Gobernadores de Oaxaca, Gabino Cué 

Monteagudo; Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre; 

Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis; Colima, José Ig-

nacio Peralta Sánchez; Nayarit, Roberto Sandoval Casta-

ñeda; Nuevo León, Jaime Rodríguez Calderón; Querétaro, 

Francisco Domínguez Servién, y  Sonora, Claudia Pavlo-

vich Arellano, en su carácter de coordinadora de la Comi-

sión.  

Asimismo, se contó con la participación de la Dra. Ximena 
Puente de la Mora, Comisionada Presidente del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales  y Presidenta del Sistema 
Nacional de Transparencia; del Lic. Eduardo Bohórquez 
López, Director Ejecutivo de Transparencia Mexicana; del 
C.P. Raúl Sánchez Kobashi, Subsecretario de Control y 

Auditoría de la Gestión Pública de la Secretaría de la 
Función Pública, y del Lic. Héctor Gutiérrez de la Garza, 
Director General del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física y Educativa de la Secretaria de 
Educación Pública. Estuvieron presentes además 
servidores públicos de las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Ciudad de México, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas;  así como el 
Secretario Técnico de la CONAGO.  
 
Durante su intervención la Gobernadora Claudia 
Pavlovich Arellano expuso los objetivos y ejes temáticos 
de la Agenda de Trabajo de la Comisión, haciendo 
hincapié en que la función principal de la misma, sería 
combatir la corrupción y la opacidad para recuperar la 
confianza en las instituciones mexicanas y sobre todo de 
la sociedad civil.  
 
Llamó a sumar esfuerzos entre los estados y las instancias 

A. 



 

 

federales para responder a las exigencias de la ciudadanía 
hacia un tema que por derecho le es legítimo demandar: 
tener gobiernos abiertos, transparentes y que rindan 
cuentas claras. Además, manifestó que impulsaría la 
inclusión de los ciudadanos en decisiones públicas, actos 
de autoridad, diseño, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas.  
 
Al hacer uso de la voz, el Gobernador Jaime Rodríguez 
Calderón, exhortó a sus homólogos y a todos los 
funcionarios de las distintas entidades federativas a 
escuchar a la gente y a trabajar en base a las necesidades 
de la sociedad. 
 
Además, propuso utilizar las redes sociales para 
garantizar la transparencia al interior de los gobiernos e 
invitar a los ciudadanos para analizar y consensuar 
estrategias en conjunto que se traduzcan en acciones en 
pro de la sociedad.  
 
En uso de la palabra, la Dra. Ximena Puente de la Mora, 
reconoció la labor y el esfuerzo realizado por la CONAGO 
en la creación de la Comisión de Gobiernos Abiertos, 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
 
La Comisionada Presidente del SNT celebró que 29 
estados hubiesen aprobado para esa fecha la 
armonización de sus leyes de transparencia, lo que 
marcaría la pauta del camino a seguir en materia de 
reformas constitucionales y legales en materia 
anticorrupción. 
 
Por su parte, el Lic. Eduardo Bohórquez, Director 
Ejecutivo de Transparencia Mexicana, se sumó a formar 
parte de gobiernos abiertos a la sociedad civil basados en 
la transparencia y la rendición de cuentas. 
Durante su intervención, el C.P. Raúl Sánchez Kobashi, 
reafirmó el apoyo y compromiso del Gobierno de la 
República en continuar fortaleciendo las acciones al 
interior de la Comisión y de las entidades federativas en 

materia de Transparencia, Rendición de Cuentas y 
Gobiernos Abiertos.  
Destacó que desde la Secretaría de la Función Pública, se 
trabaja en el diseño de sanciones que eviten que actos de 
corrupción e impunidad se sigan llevando a cabo.  
 
En uso de la voz, el Gobernador Gabino Cué Monteagudo, 
en su calidad de Presidente de la CONAGO, señaló que la 
Comisión permitirá encauzar en las entidades federativas 
buenos gobiernos, la transparencia, la rendición y el 
avance de la democracia, que contribuyan a erradicar 
prácticas de opacidad y corrupción. 

Refrendó el compromiso de la CONAGO, en la promoción 
para que el ejercicio de la función pública se lleve a cabo 
con honradez, profesionalismo, eficacia y eficiencia.  

Concluyó, reiterando el beneplácito de la Conferencia por 
la instalación de la Comisión de Transparencia, Gobiernos 
Abiertos y Rendición de Cuentas, que permitirá trabajar 
bajo una sólida agenda programática, para hacer de la 
transparencia y la participación ciudadana, ejes de la 
democracia y el bien común.  

Durante la reunión se tomaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 
 
1. Aprobación de la Agenda Temática, la Agenda Temática 
Priorizada y el Programa de Trabajo Calendarizado de la 
Comisión de Gobiernos Abiertos, Transparencia y 
Rendición de Cuenta. 
 
2. Aprobación y firma del Convenio Marco de 
Colaboración en Materia de Transparencia con Gobiernos 
Eficaces, Responsables y Confiables, en el Marco Legal 
Diseñado para Prevenir la Corrupción y la Impunidad, 
entre la CONAGO, el INIFED y el INAI. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

AGENDA TEMÁTICA, AGENDA PRIORIZADA Y 

AGENDA DE TRABAJO 2016-2020 DE LA COMISIÓN DE 

GOBIERNOS ABIERTOS, TRANSPARENCI A Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 
Para la elaboración de la Agenda Temática, la Agenda 
Priorizada y la Agenda de Trabajo 2016 de la Comisión de 
Gobiernos Abiertos, Transparencia y Rendición de Cuentas, 
se consultó a una serie de expertos y se realizaron diversas 
reuniones con organismos líderes en la materia, previo a la 
presentación a la Comisión Técnica. 
 
Con fecha 26 de abril de 2016, las tres agendas señaladas 
fueron puestas a consideración de la Comisión Técnica en 
reunión celebrada en Ciudad de México, a la cual asistieron 
22 representantes de 16 gobiernos estatales. 
 
Una vez obtenida la retroalimentación y validación de la 
Comisión Técnica, las agendas estuvieron listas para ser 
presentadas ante el Pleno de la Comisión en su reunión de 
instalación del 12 de mayo del 2016, en Hermosillo, Sonora, 
en donde fueron aprobadas bajo los términos siguientes: 
 

 

AGENDA TEMÁTICA:  

 

EJE 1. GOBIERNO ABIERTO 

Á Avanzar en la adopción de un modelo de gobernanza 
que mejore la relación entre gobierno y sociedad, con 
sentido en el valor público, para mejorar de manera 
conjunta, los servicios públicos, la integridad pública, el 
uso eficiente y eficaz de los recursos públicos y 
fortalecer la rendición de cuentas. 

 

EJE 2. TRANSPARENCIA EN 

ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

Á Impulsar la transparencia y el acceso a la información 
como un valor del servicio público de los gobiernos 
estatales para una mayor inclusión de los ciudadanos 

B. 



 

 

en las decisiones públicas y los actos de autoridad. 

Á Incentivar la transparencia con un enfoque proactivo 
para que le sea útil a los ciudadanos en sus decisiones 
cotidianas. 

Á Apoyar los trabajos de armonización de la legislación 
nacional con las legislaciones locales, a fin de asegurar 
la congruencia y consistencia entre los marcos legales. 

Á Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución 
de datos de carácter público en formatos accesibles y 
abiertos. 
 

EJE 3. PROMOCIÓN DE LA 

INTEGRIDAD PÚBLICA. 

Á Promover el respeto irrestricto de las leyes y normas 
vigentes, el ejercicio público eficiente y efectivo, el 
cumplimiento del deber como un imperativo ético 
básico y la prevención de los riesgos de 
vulnerabilidades para mejorar el desempeño público. 

Á Impulsar la adopción de protocolos, programas, 
prácticas y mejores estándares de comportamientos 
éticos de los integrantes de los gobiernos estatales. 

 

EJE 4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y COLABORACIÓN 

CORRESPONSABLE. 

Á Impulsar la inclusión de los ciudadanos en los procesos 
de planeación, diseño, toma de decisiones, ejecución y 
evaluación de las acciones públicas para mejorar las 
políticas y programas públicos de los gobiernos 
estatales. 

Á Promover la integración de la academia y el sector 
empresarial en la búsqueda de esquemas participativo 
de valor público.  
 

EJE 5. INNOVACIÓN SOCIAL Y 

TECNOLÓGICA. 

Á Promover el empoderamiento y la creatividad de los 
ciudadanos y sus organizaciones en los gobiernos 
estatales, a través de la implementación de modelos 
abiertos a la colaboración, coordinación y compartición 
de esfuerzos entre el sector público, academia y 
ciudadanos. 

Á Aprovechar los beneficios de los adelantos 
tecnológicos para facilitar los procesos de 

comunicación, coordinación, colaboración y 
promoción de ejercicios de participación ciudadana. 
 

EJE 6. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Á Promover la práctica permanente e institucionalizada 
entre los actores gubernamentales de los gobiernos 
estatales de informar, explicar y justificar sus 
conductas, decisiones y resultados del ejercicio de la 
autoridad y los recursos públicos. 
 

AGENDA PRIORIZADA:  

 

PROMOVER LA INSTRUMENTACIÓN 

DE ACCIONES COORDINADAS Y DE 

PROGRAMAS EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS RELACIONADOS CON 

LA INTEGRIDAD PÚBLICA.  

Á Establecimiento de un Consejo Asesor de la Comisión. 
Á Integración de un banco de mejores estrategias, 

programas y prácticas como una plataforma para la 
difusión, comunicación, coordinación, aprendizaje y 
colaboración entre las diferentes instancias de los 
gobiernos estatales. 

Á Identificar y, en su caso, establecer una agenda de 
trabajo que promueva la transversalidad de los temas 
y su presencia en otras agendas de la CONAGO. 

Á Establecer un mecanismo de incentivo para las mejores 
prácticas. 
 

REVISAR AVANCES EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS INTERNACIONALES 

SUSCRITOS POR EL ESTADO 

MEXICANO.  

Á Identificar, difundir y dar seguimiento de compromisos 
internacionales relacionados con la integridad pública, 
la transparencia, el gobierno abierto y la rendición de 
cuentas; así como de aquellos s relacionados con el 
Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción en 
México. 



 

 

ARMONIZAR EL DISEÑO 

NORMATIVO EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

APERTURA, TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Á Crear Grupos de Trabajo con expertos para acompañar 
los esfuerzos de mejora de los marcos normativos en 
las entidades federativas. 

Á Revisar y analizar el marco legal para identificar las 
disposiciones jurídicas que requieren de reformas. 
 

PARTICIPACIÓN EN LOS TRABAJOS 

RELACIONADOS CON LA 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

Á Participar en los foros relacionados con la discusión del 
Sistema Nacional Anticorrupción promoviendo las 
posiciones y las propuestas de los gobiernos estatales. 

Á Impulsar mecanismos de consulta al interior de cada 
estado para el diseño de políticas locales alineadas al 
Sistema. 

Á Mantener informados a los integrantes de la CONAGO 
y de la Comisión de los diferentes temas y posiciones 
de los actores participantes en las deliberaciones. 
 

SENSIBILIZAR Y CAPACITAR A 

FUNCIONARIOS EN MATERIA DE 

PROTOCOLOS DE INTEGRIDAD 

PÚBLICA, DATOS ABIERTOS, 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

Á Promover la creación de programas específicos para la 
sensibilización y capacitación de servidores públicos, 
de los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad 
civil. 

Á Realizar una Conferencia Nacional sobre la integridad 
pública.  

DAR SEGUIMIENTO AL TRABAJO, 

RECOMENDACIONES, PROPUESTAS 

Y LINEAMIENTOS PROMOTORES DE 

LA INTEGRIDAD PÚBLICA. 

Á Establecer una agenda de colaboración con los 
Sistemas Nacionales de Transparencia y 
Anticorrupción, así como con las siguientes 
instituciones. 

Á Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos (INAI). 

Á Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Á Comisión Permanente de Contralores Estados 

Federación. 

 

AGENDA DE TRABAJO 2016: 

 
Á Establecer una agenda de acompañamiento con el 

Grupo de Trabajo Técnico y los Sistemas Nacionales de 
Transparencia y Anticorrupción. 
 

Á Establecimiento del Consejo Asesor de la Comisión. 
 

Á Seguimiento al proceso de armonización de las leyes 
estatales con las Leyes Generales de Transparencia, 
Archivos, Protección de Datos Personales y de los 
Sistemas Nacionales de Transparencia y 
Anticorrupción. 
 

Á Seguimiento a los procesos de implementación en los 
estados de los Sistemas Nacionales de Transparencia y 
Anticorrupción. 
 

Á Convocatoria y realización de Conferencia Nacional 
sobre la Integridad Pública. 
 

Á Agenda de visitas a colectivos y organismos nacionales 
relacionados con la materia. 

 

  



 

 

 

 

2. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

 
 
 
  



 

 

  
 

 

ANÁLISIS Y CAPACITACIÓN EN MARCO 

NORMATIVO.  
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[ŜȅŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ 
!ǊŎƘƛǾƻǎΣ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎ tŜǊǎƻƴŀƭŜǎΦ 

¶ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎΦ 

tŀǊŀ ŘŀǊ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎŜ 
ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ŎŎŜǎƻ 
ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŀ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ǇǊŜǇŀǊŀǊ ǳƴŀ 
ǎŜǎƛƽƴ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ ǎƻōǊŜ ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ 

ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻǎ 
!ōƛŜǊǘƻǎΣ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ 
/ǳŜƴǘŀǎΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǘǳǾƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ 
aŞȄƛŎƻΣ Ŝƭ с ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмсΦ  

9ƴ ǳƴŀ ƛƴǘŜƴǎŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ Ŝƭ Lb!L 
ŜȄǇǳǎƻ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ 
Ŏƻƴ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ 
!ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΣ ȅ 
ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ƳƻǎǘǊƽ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 
ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎŀƭǘŀǊ ƭŀǎ ƳŜƧƻǊŜǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
Ŝƴ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŜȅŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 
ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΦ 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ 
ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ Lb!L Ŝƴ ǎǳ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ 
ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ 
ŘŜƭ п ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлмрΣ ŘŜǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ƭŀ 
ǊŜŦƻǊƳŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ т ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ 
нлмпΣ Ŝǎ ǳƴŀ ƴƻǊƳŀ ŘŜ ǾŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ǉǳŜ 

A. 



 

 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎΣ 
ōŀǎŜǎ ȅ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŀǊ 
Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ 
ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƛǾƻ 
ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ ǇƻǎŜǎƛƽƴ 
ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎǳƧŜǘƻǎ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
łƳōƛǘƻǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΥ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ 
CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΣ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎΣ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ Ŝƭ 
5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭΦ  

[ŀ ŜȄǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Lb!L ǊŜǎŀƭǘƽ ǉǳŜ [Ŝȅ 
DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ǎŜ ŜǎǘŀǘǳȅŜ ŎƻƳƻ 
ǳƴŀ ƭŜȅ ƳŀǊŎƻ ƻ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ȅŀ ǉǳŜ 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ǉǳŜ 
ǊŜƎƛǊłƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ 
ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
ƽǊŘŜƴŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƭƻƎǊŀǊ 
ǳƴŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴƛŦƻǊƳƛŘŀŘ 
Ŝƴ ǎǳ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ  

9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝƭ Lb!L ƘƛȊƻ ƘƛƴŎŀǇƛŞ Ŝƴ ƭŀ 
ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ 
ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ǎƛƎǳƛŜǊŀƴ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƳƝƴƛƳŀ 
Ŝƴ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ƭŜȅŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ 
ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ 
ǉǳƛƴǘƻ ¢ǊŀƴǎƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

ñEl Congreso de la Uni·n, las 

legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, tendrán un plazo de hasta 

un año, contado a partir de la 

entrada en vigor del presente 

Decreto, para armonizar las leyes 

relativas, conforme a lo establecido 

en esta Ley. Transcurrido dicho 

plazo, el Instituto será competente 

para conocer de los medios de 

impugnación que se presenten de 

conformidad con la presente Ley.ò 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŜȄǇǳŜǎǘŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 
ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ Lb!L ǇǊƻŎŜŘƛƽ ŀ ƭŀ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜǘŀƭƭŀŘƻ 
ȅ Ǉǳƴǘǳŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ Ŝǎǘŀǘǳǎ ŘŜ ŎŀŘŀ 
ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ƭƻŎŀƭΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜǎǳƳŜ Ŝƴ Ŝƭ 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΦ

  



 

 

DIAGNÓSTICO DE LA ARMONIZACIÓN 

LEGISLATIVA EN LAS LEYES LOCALES, EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. 

 
 

/ƻƴ ŦŜŎƘŀ с ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмсΣ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ 
ŘŜ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ŀƴǘŜ ƭŀ 
/ƻƳƛǎƛƽƴ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻǎ 
!ōƛŜǊǘƻǎΣ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ 
ŘŜ /hb!DhΣ Ŝƭ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ !ǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀǎ [ŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴŜǎ [ƻŎŀƭŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ 
¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ 

9ǎǘƻΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘŀƴǘƻ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ 
ƭŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ŜǎǘǳǾƛŜǊŀƴ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŘŜ ǎŜǊ 
ŀǊƳƻƴƛȊŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΦ  

9ƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŎƻƳǇŀǊƽ ƭŀǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ƭƻŎŀƭŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ ŘŜ ƭŀ wŜŦƻǊƳŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻ ŘŜ !ŎŎŜǎƻ 
ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƭ т ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ 
нлмпΦ 

[ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŀ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ 
ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ƭƻŎŀƭ ǉǳŜ ŘŜōƝŀƴ ǎŜǊ 
ŀǊƳƻƴƛȊŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 
ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 

ƽǊƎŀƴƻǎ ƎŀǊŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ 
ŎƻƴǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ [ƻŎŀƭΦ 

5Ŝ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀΣ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŀƴŀƭƛȊƽ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ 
ƧǳǊƝŘƛŎƻ ƭƻŎŀƭ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ 
ŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ 
ŘŜ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ǳōƛŎŀǊ ƭŀǎ 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƽǇǘƛƳŀ ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŀƴŘŀƳƛŀƧŜ ƭŜƎŀƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦ  

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ Lb!LΣ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻΣ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ф ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ 
ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ Ŏƻƴǘŀōŀƴ Ŏƻƴ ǎǳǎ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴŜǎ 
ƭƻŎŀƭŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŀǊƳƻƴƛȊŀŘŀǎ 
ŀƭ ǇŀǊłƳŜǘǊƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ 

tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ǉǳŜ ǎƝ 
Ŏƻƴǘŀōŀƴ ƻ ƘŀōƝŀƴ ŀǇǊƻōŀŘƻ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ǎǳǎ ƭŜȅŜǎ 
ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴƝŀ ǳƴŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀΣ ǎŜŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ƻ ǇƻǊ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƴǘŜ Ŝƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ƭƻŎŀƭΣ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘŀǊƻƴ 
ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀΣ ƳƛǎƳŀǎ 
ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘƛŜǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ 
ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎΦ 

B 


